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PROCEDIMIENTO Y FICHA TÉCNICA 
 
 
El siguiente sondeo, del que a continuación se muestran los resultados, se 
encarga a la trabajadora del Ayuntamiento de San Bartolomé, Lanzarote, 
Paula Camejo Texeira, el día 20 de Noviembre de 2003, a las 21:00 horas, por 
petición directa, a través de una conversación telefónica, del Concejal 
responsable del Área de Estadística, D. Cándido Reguera Díaz.   
 
 
Los pasos seguidos, fueron los siguientes: 
 
 
Primero.- Elaborar un sencillo cuestionario previamente estructurado, donde 
se pregunta a los vecinos si se mostraban, o no, conformes con el nombre o 
denominación de la calle donde residen, esto es, Generalísimo Franco. A 
aquellos que mostraban su disconformidad, hacíamos una segunda pregunta 
de ratificación de su opinión en la que le exponíamos si le gustaría, por tanto, 
que se cambiase por otro. Su tenor literal se encuentra en el Anexo I de este 
Informe.  
 
 
Segundo.- Solicitar al Departamento de Estadística del Ayuntamiento de San 
Bartolomé, padrón de habitantes de la Calle Generalísimo Franco. En este 
padrón actualizado, en el que aparecen un total de 43 viviendas, se lleva al 
trabajo de campo para preguntar tan solo a aquellos que, efectivamente, en 
esta calle residen y no dar la posibilidad de fraude alguno por parte de este 
Ayuntamiento preguntando, por ejemplo, en calles contiguas que nada tienen 
que ver con nuestra tarea. Con lo expuesto, los datos de los cuestionarios 
cumplimentados han de coincidir con el Padrón Municipal. El universo de este 
sondeo, por tanto, son las 43 viviendas. No se establece muestra alguna, dado 
que, la intención de este Ayuntamiento fue entrevistar a todas las viviendas 
que se encontrasen habitadas. 
 
 
Tercero.- El trabajo de campo fue realizado entre las 08:50 y las 11:10 horas 
del día 21 de noviembre de 2003 por la trabajadora mencionada al inicio de la 
página, personalmente. La duración de la entrevista rondó entre los cinco y los 
siete minutos. Se logra contactar, dada la hora y porque todos los vecinos 
trabajan, con 28 viviendas, de las 43, esto es, un 65.11%.  
 
 
 
 



CONCLUSIONES  
 
 
Las resultados de nuestro sondeo en la Calle Generalísimo Franco, para la 
primera pregunta, son los siguientes: 
 
PREGUNTA 1.- ¿Se muestra Usted conforme o disconforme, con que el 
nombre de su calle sea Generalísimo Franco? 
 

Categorías de respuesta Frecuencia 
de respuesta 

Porcentaje 

Sí, estoy conforme con el nombre de mi calle 14 50.0 
No, no estoy conforme con el nombre de mi calle 4 14.3 
Me da igual el nombre de mi calle 10   35.7 
No sabe contestar o no contesta 0 0 
TOTAL 28 100.0 
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Aquellas personas que se mostraron conformes con el nombre o denominación 
de la calle, un 50% de los entrevistados, comentan que la persona a la que 
hace alusión, formó parte de la Historia de España para bien o para mal. Y, la 
Historia, como tal, es inmutable. Un 14.3%, se mostró disconforme y un 
35.7% señaló darle exactamente igual cómo se denomina la calle donde 
residen. 
 
Como dato señalar que, señalando su conformidad o disconformidad, ningún 
vecino dejó de contestar. 



PREGUNTA 2.- ¿Le gustaría, por tanto, que se cambiara el nombre que tiene 
actualmente, por otro? 
 
Esta segunda pregunta sólo fue realizada a aquellos que contestaron en la 
primera que no se mostraban conformes con el nombre de la calle y a quienes 
manifestaron indeterminación, esto es, a un 50%. A esta segunda pregunta la 
denomino “de ratificación del resultado”. El sentido de la misma fue saber si el 
vecino, aún no estando conforme con el nombre de la calle, le gustaría, 
ciertamente, que fuese cambiado. Los resultados fueron los siguientes: 
 

Categorías de respuesta Frecuencia 
de respuesta 

Porcentaje 

Sí, me gustaría que fuese cambiado 4 28.5 
No, tampoco me gustaría que fuese cambiado 3 21.4 
Me da igual que se cambie o que no 7  50.0 
No sabe contestar o no contesta 0 0 
TOTAL 14 100.0 
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ANEXO 1. TABLAS SPSS 
 
 
PREGUNTA 1 DEL CUESTIONARIO: Se muestra Usted conforme o disconforme con el nombre

de su calle, esto es, Generalísimo Franco?

14 50,0 50,0 50,0

4 14,3 14,3 64,3

10 35,7 35,7 100,0

28 100,0 100,0

Sí, estoy conforme con el
nombre de mi calle
No, no estoy conforme
con el nombre de mi calle
Me da igual el nombre de
mi calle
Total

Válidos
Frecuencia Porcentaje

Porcentaje
válido

Porcentaje
acumulado

 
 
 
Frecuencias y Porcentajes 

Estadísticos

P2
28

0
Válidos
Perdidos

N

 
 

PREGUNTA 2 DEL CUESTIONARIO: ¿Le gustaría, por tanto, que fuese cambiado por otro?

14 50,0 50,0 50,0

5 17,9 17,9 67,9

2 7,1 7,1 75,0

7 25,0 25,0 100,0

28 100,0 100,0

A este porcentaje no se
le pregunta
Sí, me gustaría que
fuese cambiado por otro
No, tampoco me
gustaría que fuese
cambiado por otro
Me da igual si se cambia
o no
Total

Válidos
Frecuencia Porcentaje

Porcentaje
válido

Porcentaje
acumulado

 
 

 
 
 
 



ANEXO 2. CUESTIONARIO UTILIZADO. 
 
Buenos días/ tardes. El Ayuntamiento de San Bartolomé, a través de su 
Departamento de Estadística, está realizando una breve encuesta con el fin de 
hacerle partícipe en la toma de decisiones que afecten al Municipio y 
concretamente al núcleo poblacional que Usted habita. ¿Sería tan amable de 
atenderme unos minutos y contestarme a unas preguntas? 
 
 
1. ¿Está Usted conforme o disconforme, con que el nombre de su calle sea 
Generalísimo  Franco?. Conteste siempre según su opinión personal y 
redondee el dígito que proceda: 
 
Sí, estoy conforme con el nombre 1 
No, no estoy conforme con el nombre 2 
Me da igual el nombre de la calle 3 
No sabe o no contesta 4 
 
Quienes contesten, 2-3-4, pasar a pregunta 2. 
 
2. ¿Le gustaría, por tanto, que el nombre fuese cambiado por otro? 
 
Sí, me gustaría que se cambiase 1 
No, tampoco me gustaría que se cambiase 2 
Me da igual si se cambia o no 3 
No sabe o no contesta 4 
 
 
3. Con el fin de no registrar fraude alguno y dado que tan solo deben ser 
los residentes en dicha calle los que tienen derecho a responder este 
cuestionario, para poder comparar los resultados de este sondeo con los 
datos oficiales del Departamento de Estadística del Ayuntamiento de San 
Bartolomé, se hace necesaria la constancia de los siguientes datos personales: 
 
Varón (1) Mujer (2) 
18 a 29  (1) 30 a 44  (2) 45 a 64  (3) Más de 64  (4) 
Calle GENERAL FRANCO 
Número  
 
 
Fecha de recogida de los datos expuestos 21 de Noviembre de 2003 

 
¡GRACIAS POR SU COLABORACIÓN¡ 
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